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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

U » l e f e i i í r f e n M y anuncio» qui* hayan de Insertarse en 
BousT)i»»> oriciALKS se han de mandar al Jefe Político res- > 6 , 1 1 capital, llevado á domicilio, rao pesetas menuMet 

jwclivo, por <:uyo conducto se pasarán á los Editor*» de ios \ r a ella 8*50 al me'ij » al trimestre; l « al seáíestre, y áa'ao 
R o ñ a d o s periódicos. ( R . Se admiten suscriclone» en Madrid, c.i la Administración d 

(tteal orden de O de Abril de 1839.) > . Q_w»ik-~. 4 . . . 
"' ' ^ - _ ^ ^ v J U ^ - ^ . ^ w ^ v JL^.\ santiago, 2.— iuera de esta capital, directamente por me< 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

a > pnol lCA todo» l o * d i » » excepto l o » domingo»* 

Rn esta capir»i, nevado a domicilio, r a o pesetas menauaie* anticipadla: fue
ra de ella a«30 al mr->; a aj tri/uc5tr.,; IB .! l e f e & é , y aa ' ío poc Un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, ca la Administración del BOLCTÍN, plaza 
de Santiago, 2.—.Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoept.> las qno *a*u 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oücialmeqte- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•ensero vuelto so céntimo» d* »*»<>«» 

FiiíTEJFICIAL 
•RESIDENCIA~0~£l CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la R E I N A Rcgeute 
(0. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sa importante salud. 

Real decreto. 

Kn el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Gerona y el Juez de primera 
instancia de Figueras, de los cuales re
salta: 

Qae á instancia de D. Domiugo Coll 
acordó el Ayuntamiento de la villa de Ro-
aaa en 3 de Junio de 1883 abrir las ca
lle* de Cosconillas y Real hasta la Ribera, 
abriendo paso por el muro que las tenía 
lucomuu ¡cadas con la misma, muro que 
al Ayuntamiento había hecho coustruir 
para resguardo, y que á la sazón era in
útil y perjudicial, y al efecto ceder el 
material contenido al quo se obligara á 
abrir los indicados boquetes, señalándose 
á ese fin la línea de las calles: 

Que habiendo autorizado el Ayunta
miento en 17 del expresado mes á Fran
cisco Cervera para qnc procediera al de
rribo y apertura de los repetidos boquetes 
4* las calles deCoscouillas y Real, se pre
notó en 20 de Julio del referido año 1883 

interdicto á nombre de D. Domingo 
•^gester y Font solicitando del Juzgado 

'güeras qu..- reiutegrara á la parte ac-
^f* en la posesión en que había sido per-

i¡!Í>ada d e D n t u e r t 0 » s i t 0 c u , a V l l l a d e 

¿continuación de la calle llamada 
***** y el cual lindaba al Norte con pro
bidad de Francisco Cervera: Kstecon la 
Calla, e • 
7**"» -̂ur cou Francisco Satusas, y Oeste 

^ Ribera: 

«o ^ í e ^ a Magestcr como hechos, que 
&ca estuba cerrada cou una pared de 

« l l a í 0 0 1 1 m e t r ü d e a l t Q r a » y a e u t r < > de 
Q abia carias plantas y un nogal: 
Vtoe en 27 y 28 del citado mes de Ju-

^ate raucisco Cervera persoual-
^ f r i l t ó r i l ° r raeJio u e 8 0 3 operarios había 
ll«*áüd h ' P a r C d e ° l a l i a d e d e l a r i b c r a ' 
atítoa ü ° 8 e U 0 S a l i constituyendo dichos 

^ietav* 1 ' ' ' r t u r b a c i < S ü c n I » posesióu 
l e k i l l í i í Í M ; , e c a * ü o l demandante 

^ P u é s de ampliada la demanda, 

á los siete días do presentada con el hecho 
de quo Cervera había abierto eu su finca 
una puerta qae daba entrada y salida 
por el huerto del demandante, el Juzga
do, después de tramitar el interdicto, de
claró haber lugar á él, acordando, k ins
tancia de Magester, un 29 de Septiembre 
y 18 de Octubre de 1883, que se llevara 
á efecto la sentencia, levantándose la 
pared derribada ó cualquiera otra que 
hubiese dentro de la finca, y se tapiaran 
las puertas ó aberturas que se hubieran 
hecho con comunicación al huerto de que 
viene tratándose, tedo lo que se efectuó, 
cumpliéndose la sentencia: 

Que cou posterioridad, ó sea en 29 
de Octubre del referido año, acordó el 
Ayuntamiento de Rosas que por los de
pendientes del Municipio se procediera al 
derribo del trozo de muro que incomuni
caba el paso de la calle Real con la Ri
bera, mandando que desaparecieran los 
obstáculos y balsas que existían al pie de 
lo largo de todo el cauro, procediéndose al 
derribo por cuenta del Municipio de la 
restante pared, cuaudo lo permitieran los 
fondos municipales, á fin de que al des* 
aparecer esosobstáculos quo tanto afeaban 
la población, pudiera eusancharse y ofre
cer al vecindario en general mayor como
didad y mejores condiciones higiénicas: 

Que puesto ese acuerdo en conoci
miento del Gobernador, manifestó éste 
al Ayuntamiento, en 10 de Noviembre, 
que no era necesaria la aprobación por 
parte del Gobierno civil de la provincia 
del citado acuerdo, y que por tanto es
taba el Alcalde en su derecho al ejecu
tarlo, sin perjuicio de que los que se 
creyeran lastimados, utilizaran el recur
so de alzada que les concedía la ley: 

Quo á nombre de Matgester so pre
sentó uu escrito en 16 de Noviembre, 
tambiéu de 1883, manifestando que una 
vez ejecutada la seutencia y repuestas las 
cosas al ser y estado que antes tenían, el 
Alcalde, uu Teuieute de Alcalde y un 
Concejal del Ayuntamiento de Rosas ha
bían maudado derribar la pared que de 
nuevo se había edificado,eu cumplimien
to del auto del Juzgado, habiendo ade
más maudado rellenar y cegar el pozo 
que en el huerto existia, derribando tam
bién una pared de cañas y parte del pos
te que sostenía la puerta de entrada que 
quitaron: 

Que reconocido judicialmente el huer
to, el Juzgado dictó auto mandando for
mar piezas separadas, toda vez que el 

hecho denunciado podía couátituir delito, 
acordando en 11 y 31 de Diciembre repo
ner de nuevo á D. Francisco Magester en 
la posesióTTcícl huerto: 
i Que en talestado el Gobernador de 
la provincia de Gerona, á instancia de 
D. Francisco,Cervera, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando que el Ayun
tamiento de Rosas había obrado dentro 
del circulo de sus atribuciones al acordar 
el derribo de un trozo de muro que inco
municaba ol paso de una calle; tanto 
más, cuanto quo el muro había sido cons
truido por el Ayuntamieuto, por ser esa 
una medida do policía urbana, y que 
tratándose de un asunto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento no proce
día el interdicto; citaba el Gobernador 
los artículos 72, 73. 89, 171 y 177 de la 
ley Municipal y las Reales órdenes de 8 
de Mayo de 1879 y 14 de Abril de 1874: 

Que tramitado el iucideute, el Juzga
do sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
que se había probado que el huerto de 

j que se trata había sido poseído por los an
tepasados de Magester, y que éste venia 
en posesión de dicha finca hacía más de 
treiuta años; en que el acuerdo del Ayun
tamiento no se refería para nada al indi
cado huerto, estando limitado á que se 
hicieran dos boquete?; en que uu muro, 
que se dice levantado por la Corporación 
municipal para abrir las calles de Cosco-
nillas y Real; eu que Cervera, no sólo 
derribó la pared del huerto de Magester, 
sino que realizó actos que constituían el 
despojo de toda la finca; en que IU cesión 
á Cervera de los materiales, con obliga
ción de derribar una pared que no se 
expresa fuera la dol huerto de Magester, 
sólo podía tener lugar cuando el acuerdo 
estuviera tomado dentro del círculo de 

j las atribuciones dol Ayuntamiento y 
se hubieran cumplido las prescripciones 
legales; eu que ann así uo podía privarse 
á uu particular de los derechos de pose
sión y propiedad; en que aun cuaudo el 
acto de Cervera se hubiera limitado á 
derribar una pared, resulta que ésta era 
la del huerto de Magester y no un muro 
construido por el Ayuntamiento, y que 
éste podía libremente derribar ó levan
tar; eu que nadie puede ser despojado 
de su propiedad, á no ser por las causas 
y mediante los trámites que establece la 
Constitución y la ley do Expropiación 
forzosa, pudiendo en otro caso los intere
sados utilizar los interdictos de retener 
y recobrar; en quo no se trata en el pre

sente caso de contrariar las facultades 
que á los Ayuntamientos concede la ley 
Municipal, sino de que el acuerdo no 
hace referencia á la pared del huerto de 
Magester, y aun eu caso afirmativo, ni 
Cervera podía despojar á Magester de t o 
da la (toca en la que abrió uua puerta, 
puesto que la autorización era sólo para., 
derribar uu trozo de pared, ni el Ayunta
miento podía llevar á efecto su acuerdo sin 
cumplir los requisitos legales, y en que 
el interdicto no contraria providencia al
guna admiuistrativa legalmente tomada; 
el Juzgado citaba los artículos 10 de la 
Constitución, 2.°, 3.° y 4.° de la ley 
de Expropiación forzosa, 72,73 y 89 de la 
Municipal, 117 de la de Enjuiciamiento 
civil y varias decisiones de competencia. 

Que interpuesta apelación por Fran
cisco Cervera del auto que acaba de in
dicarse, confirmado por la Audiencia, y 
remitido el oportuno exhorto al Goberna
dor, éste, de conformidad con la Comi
sión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando do lo expuesto ol 
presente conflicto que ha seguido sua 
trámites: 

Visto el art. 72 de Ja ley Municipal, 
que atribuye á la exclusiva competencia 
de les Ayuntamientos la apertura y ali
neación de calles y plazas, y de toda 
clase de vías de comunicación, y la poli
cía urbana y rural, ó sea cuanto tenga 
relación con el bueu orden y vigilancia 
de los servicios establecidos, cuidado de 
la vía pública en general y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo: 

Visto el art. 88 de la ley, que prohibe 
á los Juzgados y Tribunalosadmitirinter-
dictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en asuutos de su competencia, pudiendo 
los iuteresados utilizar para su derecho 
ios recursos establecidos en los artículos 
171 y 177: 

Visto el art. 3.° de la ley de 10 da 
Enero de 1879 con arreglo al cual no po
drá tener efecto la expropiación á que se 
refiere el art. l . ° , siu que precedan loa 
requisitos siguientes: declaración de uti
lidad pública; declaración de que su eje
cución exige indispensablemente el todo 
ó parto del inmueble que se pretonde ex
propiar; justiprecio de lo que se haya de 
enajenar ó ceder; pago del precio que re
presenta la indemnización' de lo que for
zosamente se enajene ó cede: 

Visto el art. 4.° de la propia ley, qne 
autoriza al que sea privado de su propia-
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dad, sin que se hayan llenado los requi
sitos expresados en el artículo anterior, 
para utilizar los interdictos de recobrar y 
retener á fin de que los Jueces amparen y 
en su ca90 reintegren en la posesión al 
indebidamente expropiado; 

Considerando: 
1.° Que los acuerdos del Ayuntamien

to de Rosas que dieron lugar al interdicto 
no so. referían al huerto de D. Domingo 
Magester, sino á un moro que el Ayunta
miento había construido, y por consi
guiente no pueden tenerse como contra

riados por la reclamación judicial enta
blada por la parte actora. 

2.° Que en el caso de que la Corpora
ción municipal hubiera autorizado á 
Francisco Cervera para ejecutar los ac
tos que han motivado esta contienda ju
risdiccional, sus providencias no estarían 
tomadas dentro del circulo de sus atribu
ciones, puesto que los Ayuntamientos no 
pueden, á título de medidas de policía ur
bana, privar a un particular de sus dere
chos de propiedad. 

3.° Que no se justifica, ni siquiera se 

alega haber cumplido los requisitos que 
exige la ley de Expropiación forzosa, es
tando por tanto en su derecho el interesa
do al hp.cer uso de los recursos que las le
yes lo conceden. 

4.° Que ya por tratarse de acuerdos 
que no hacen relación á la finca de Ma-
gester, ya por no estar adoptado en el 
caso do referirse á ella con competencia 
por el Ayntamiento de Rosas y no serles 
aplicables la disposición del art. 89 de la 
ley citada, el conocimiento del asunto 
corresponde á la jurisdicción ordinaria. 

Conformándome con lo consultado po r 

el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo t\ 
RF,Y D. Alfonso X I I I , y como REINA 
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia i 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á cinco do Febrero 
de mil ochocientos ochenta y^iete. 

MARÍA C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
[i¡aceta de 11 d« Febrtrt.) 

PROVINCIA DE MADRID INTERVENCIÓN DE FONDOS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
BALANCE de las operaciones practicadas hasta 31 de Diciembre de 1886, por cuenta de las atenciones del ramo de los poebloB de la provincia, durante el año económirn 

de 1885 á 1886. 

AYUNTAMIENTOS 

Jtesultas de ejercicios cerrados. 

1.a—Existencia que resultó en 
Caja al verificarse el arqueo 
y liquidación de 31 de Di 
ciembre de 188o y descubier
tos que aparecieron en igual 
fecha 

2.*—Cantidades queobraban en 
poder de los Habilitados en 
igual fecha, que por falta de 
inversión reintegraren á la 
Caja 

3."-»- Cantidades reintegradasj 
por los Habilitados durante el 
período ordinario del ejercí 
ció de 1885 á 86 y libradas á 
los mismos en igual período 

Partido judicial de Alcalá. 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 
Aljete 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas y La Alameda 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 
Cauillejas 
Cobcfta 
Corpa 
Cosida 
Daganzo 
Fresno de Torote y Sarracines 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco. • 
Mejorada 
Nuevo I3.izt.ui 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezucla de las Torres 
Pozuelo de! Key . . . 
Rivas de Jarama 
Ribatejada 
San Fernando de Jarama 
Sanlorcaz 
Santos de la Humosa— 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdileclia.. 
Valverde 
Vallecas y Nueva Sumancia 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvaio 
Villalvilla y los Hueros 
Villar del Olmo 

Consignaeidn anual 

6W.a ¡i eigue. 

Por presu Por resulta» 

• 

puestos Je e jerc ic ios TOTAL 
municipales. cerrados. 

Pesetas. Pesetas. Peseta». 

» » 

» » 
• 

2.212 50 a 2.212 50 
11.260 75 U .260 75 
2.727 50 2.727 50 
2.059 83 ü 2.059 83 

800 » 800 
3.423 26 V 3.423 25 
1.176 ]> 1.175 
2.787 50 Jl 2.787 50 

818 n 818 
500 i 500 
937 50 » 937 50 

2.135 50 * 2.185 50 
450 9 450 

2.187 50 j> 2.187 50 
675 9 576 

2.237 50 » 2.237 50 
1.942 60 » 1.942 50 
2.137 50 2.137 50 
2.260 16 2.260 16 
1.607 66 » 1.607 66i 

776 i 776 
2.330 50 301 77 2.632 27 
2.383 50 » 2.883 60' 
2.160 41 » 2.150 41! 
2.060 9 2.060 

875 B 375 
760 » 750 

2.166 16 » 2.166 16 
1.909 16 » 1.909 16! 

1.837 50 i» 1.837 50¡ 
3.781 25 » 9.781 251 
2.437 50 2.437 501 
1.845 50 » 1.845 60< 

849 » 849 
2.312 50 1 2.312 50i 
2.637 50 • 2.537 60Í 

666 » 666 
5.628 50 * S.528 50 

778 25 » 778 25 
2.848 76 » 2.848 75 
2.000 398 10 2.398 10 
1.662 50 » 1.662 60 

88.219 63 699 87 88.919 60 

P e r í o d o s 

O R D I N A R I O 

Recaudado. 

Pesetas 

12.373 78 

S2€ 47 

10.726 42 

28.928 67 

2.212 50 
12.061 
2.727 50 
1.878 13 

800 
3.423 25 
1.175 
2.787 50 

818 
500 • 
779 98 

2.435 50 
450 

2.187 50 
575 

2.237 50 
1.942 50 
2.137 50 
2.260 16 
1.333 22 

776 
1.973 61 
2.283 50 
2.012 80 
2.060 

375 
750 

2.166 16 
1.909 16 
1.078 11 
3.781 25 
2.137 50 
1.412 44 

849 
2.312 50 
1.964 45 

475 
5.528 50 

778 25 
2.848 75 
2.000 
1.546 86 

110.648 25 

Pagado. 

Pesetas. 

i Existencia 
en 

30 de Junio 

Pesetas. 

2.573 51 

495 33 

10.726 42 

13.795 26 

A M P L I A C I Ó N 

Recaudado. 

Pesetas. 

9.800 27 

333 14 

10.133 41 

2.212 50 
11.334 98 
2.727 50 
1.777 46 

800 
3.423 25 
1.175 
2.787 50 

818 
600 
779 98 

2.135 50 
460 

2.187 50 
576 

2.237 50 
1.942 50 
2.137 50 
2.260 16 
1.383 22 

775 
1.973 61 
2.283 50 
2.012 SO 
2.060 

226 87 
750 

2.166 16 
1.863 92 
1.678 11 
3.725 88 
2.437 50 
1.404 24 

849 
2.312 50 
1.964 45 

475 
6.628 60 

778 25 
2.848 75 
2.000 
1.546 86 

» 
726 02 
» 

100 67 
» 
» 

» 
300 
» 

» 

99.101 21 

148 1! 

45 24 

55 87 

3S 20 

11.517 01 

0 12 

Q 12 

16 80 

24 68 
44 56 

157 52 

120 20 

810 96 
221 44 
» 

.027 55 
100 
137 61 

16 70 

159 39 
542 06 

747 70 

573 05 
191 

713 69 
115 64 

6.723 56 

l'.-iirruí* . 

Pesetas. 

Existencia 
en 3t de 

Diciembre. 

Pesetas. 

587 46 

587 46 

10 80 

12 29 
44 65 

157 52 
300 

60 10 
r> 

405 48 
224 44 
» 

653 66 
100 
187 61 

*S 35 

169 39 
271 03 

747 70 

573 05 
191 

i 
188 15 
116 64 

9.212 93: 

338 14 

Descu

b i e r t o s . 

Pesetas. 

9.516 07 

726 02 

100 67 

12 29 

60 10 
a 

405 48 
» 
» 

868 8¡ 

» 
150 48 
» 
» 
45 24 

326 40 

38 20 

225 54 

5.26y 22 12.011 38 

l íes* u l i t i s . 

L A EXISTKNCIA EJ, 
31 DK nici> Miiitr. coRUBerosDe 

181 70 

A los 
Maestros. 

Pesetas. 

100 

281 70 

183 89 

188 89 

Al Ayun
tamiento. 

Pesetas. 

12 29 
» 

405 41 
» 

89 5 

8 36 

326 40 

A la Caja. 

Pesetas. 

112 45 8.916 58 

333 14 

112 45 

726 02 
» 

9.249 76 

100 67 

60 » 
» 

> 

279» 
s 
» 

1.025 911 838'47;10.14 

(Se cvntinWÓ-) 

http://I3.izt.ui


Miércoles 2 de Marzo de 1 8 8 7 . 

AIoalA <lo Heuare». 

Kl sobado 19 del corriente y hora de 
tres de la tarde, desapareció de la 

1 , 8 Fábrica de Harinas de las Armas, 
^ i n o de esta ciudad, un booy de pelo 

o-ro bien encornado, de edad de ocho 
"fios, 'de talla elevada, que. según noti-

pasó eo la mañana siguiente del do-
• eo 20 por el monte de Pesadilla, tér» 

píao de San Sebastián de los Reyes, ig
norándose eo la actualidad el punto en 
Q O e ee baile. 

Por tanto, se suplica á los Sres. Al
caldes y Comandantes de los puestos de 
Guardia civil, procedan á averiguar lo 
conducente á esclarecer dondn pueda en
contrarse la citada res, dando conocimien
to á mi Autoridad, caso de ser habida. 

Alcalá de Henares 23 de Febrero de 
jgg7.=Kl Alcalde, Esteban Azaüa. 

Todos los vecinos y terratenientes en 
tite término municipal que en el año 
actual hayan experimentado alteraciones 
ínsu riqueza rustica, urbaua y pecuaria, 
presentaran sus relaciones de altas y ba
jas en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 30 de Marzo próximo, no 
admitiendo ninguna que se presente pa
gado qne sea dicho día. 

Para tener en cuenta dichas variacio
nes, se hace preciso presentarlas en papel 
de oficio ó reintegradas con el timbre 
móvil de 10 cóutimos, y acompañadas de 
los títulos de propiedad que acrediten sus 
derechos; que al no reunir estas condi
ciones no se tomaráu en cuenta para la 
formación del apéndice al amillaramicnto, 
que servirá de base á la derrama de la 
contribución territorial de 1887 á 88, y 
serán desestimadas. 

Majadahonda 21 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Nicolás Millán. 

PB0VI0E\CIAS JUBICI4LES 

Juzgados militares. 

ALCALÁ DE HENARES 

I). Manuel Morente Gutiérrez, Oapi-
ü a ayudante del regimiento lanceros de 
k Reina, segundo do caballería, y Fiscal 
¿e la causa que por el delito de deserción 

«igae al cabo primero del cuarto 
••cuadrón del expresado regimiento, 
**»ncisco Valverdc Jaquero. 

Por h preseute requisitoria llamo, 
5 emplazo al mencionado cabo pri

stió Francisco Valvcrde Jaquero, na-
* * U « üjijar (Granada), hijo de Fran-
^ 7 de Rosario, soltero, de veinte 
ü ü , d e edad, de oficio estudiante, cuyas 
•»«personales son las siguientes: pelo 

regulares, barba naciente, boca 
l l * * y d e e 8 l a t o r a un metro 710 mi-
^ para que en el preciso término 

•^e iMa días, contados desde la publi-
i. J ( j C8^a requisitoria en la Gaceta 
t j 0 c i * n < * y Diario de Avisos de la pro-
Wi&c ' C O r a P a r e ' ¿ ca en el cuartel del 
^ ^ P e de Astarias, en Alcalá de Hcna-

1 0 1 disposición, para responder á 

los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo 
se le sigue por el referido delito de de
serción; bujo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será decla
rado rebeldo, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen activas deligencias en busca del re
ferido procesado Francisco Val verde Ja
quero, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades 
convenientes al mencionado cuartel del 
Príncipe de Asturias, en Alcalá de 
uare-s á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
Febrero de 1887.=E1 Fiscal, Manuel 
Morente. 

Juzgados de primera instancia. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celia, Juez 
de iustrocción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á los procesados Agapito Cardona 
de la Piedra, natural de Revenga, parti
do y provincia de Segovia, de 21 ó 22 
años, vecino que ha sido de Collado Me
diano, hijo de Eulogio y Celedonia, sin 
instrucción, y á Mariano Jove y Coto, de 
22 años, natural de Hiendelaencina, par
tido de Sigüenza, provincia de Guadala-
jara, casado, jornalero, vecino de Colla
do Mediano, hijo de Juan y María, con 
instrucción, cuyo paradero de ambos se 
ignora, para que en el término de 20 días, 
á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante la Audiencia de lo criminal de esta 
villa para hacerles saber cierta diligen
cia, en causa que se les sigue por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
agentes de policía é individuos de la 
Guardia civil, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este 
partido á disposición de dicha Audiencia 
de referidos sujetos, caso de ser habidos. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Fe
brero de 1887.=Cándido R. de Cel is .= 
El Escribano, por Goardiola, Bonifacio 
Quintana. 

NAV A LCA RNERO 

D. Diego López Moya, Juez instructor 
de Nnvalcarnero. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Andrés García Huertas, za
patero, de 4 5 años de edad, esposo de 
Fraucisca Palacios, de la que vive separa
do, y que eu el mes de Septiembre último 
tenían su domicilio cu Madrid, paseo de 
los Melancólicos, núm. 6, sin que conste 
más señas, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 días, á 
contar desdo su inserción en ol BOLETÍN 
OKICIAL y Gaceta de Madrid, se presente 
en la cárcel de esto partido á prestar de
claración de inquirir, uotificarlc ei auto 
de procesamiento y prisión provisional, y 
responder á ios cargos que le resultan en 
causa pendiente coutta el mismo por que
brantamiento de condena. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil é individuos 
de la policía judicial, procedan á la deten
ción del Andrea García Huertas, remi
tiéndole con las debidas seguridades á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Navalcaruero á 19 de Febre
ro de 1887.=E1 Juez, Diego López Mo
ya .=Po r mandado de S. S., José de la 
Morena. 

Dirección general 
de Rentas E s t a n c a d a s 

El día 3 1 de Marzo próximo, de una 
y media á dos de la tarde, se celebrará 
en esta Direccióu general subasta pú
blica para contratar el suministro, con 
destino á las Fábricas nacionales, de 
13 .450 .000 kilogramos de tabaco en 
rama de las islas Filipinas, en las pro
porciones y clases que se expresan á con
tinuación: 

Kilogramos. 

Isabela de segunda 
ídem de tercera 
ídem de cuarta 
Cageyán de segunda 
Ídem de tercera 
ídem de cuarta 
Visayas de Uo I!o, de 12 ó 

más pulgadas 
ídem de Cebú ó Capiz, de 

seis ó más pulgadas 
Igorrotes de tercera 
ídem de cuarta 

120.000 
2.000.000 
1.200.000 

80.000 
• 550.000 
1.200.000 

1.000.000 

4.000.000 
500.000 

2.800.000 

TOTAI 1 3 . 4 5 0 . 0 0 0 

El pliego particular de coudiciones de 
este servicio, aprobado por Real orden de 
16 del que rige, y las muestras tipos de 
las tabacos, se hallan de manifiesto eo el 
Negociado correspondiente de esta Di
rección general, formando parte inte
grante de dicho pliego el de las condicio
nes generales inserto en la Gaceta de Ma
drid de 6 del corriente y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 11 del mismo. 

La entrega de los tabacos tendrá efec
to desde el mes de Julio próximo respecto 
á las clases de Isabela y Cagayáu de se
gunda y tercera, y las restantes á partir 
del mes de Septiembre, por consignacio
nes iguales, durante los años económicos 
de 1887-88 y 1888-89. 

Las proposiciones para adoptar á la 
subasta se presentarán en pliego cerrado 
y rubricado, con arreglo al modelo que 
consta eu dicho pliego particular, acom
pañándose por separado otro que conten
ga la cédula personal del interesado, los 
recibos de la contribución y el resguardo 
de la Caja general de Depósitos que acre
dite haber consignado como provisional 
para licitar la suma de 1.000.000 de pe
setas en la clase de valores admisibles 
para este objeto, según lo determinado en 
el pliego general antes meucionado. 

Lo que se comunica para conocimien
to del público. 

Madrid 20 de Febrero de 1887.=E1 
Director general, Manuel María del 
Valle. 

Ostpit :mí. ' i . general 
<le Castilla la Nueva. 

ESTADO MAYOR 

Sección de Ultramar.—Excmo. Sr.:— 
Con el fiu de completar el número de hom
bres necesario eu el Ejército de la Isla de 
Cuba pura reemplazar las bajas natura
les ocurridas en el mismo; ol Rey 

(Q. D. G.). y eu su nombre la Reina Re
gente del Reino, en vista do haberse dis
puesto ya el embarque de todos los vo 
luntarios y sustitutos, como asimismo el 
de los individuos pertenecientes al prime r 
reemplazo de 1885, se ha servido dispo-
uer se observen las prevenciones si
guientes: 

1.a Se procederá á ia concentración 
de los 1.950 reclutas del segundo reem
plazo de 1885, que expresa el adjunto es 
tado núm. 1, cuyos individuos marcha
rán á los puntos de embarque, con suje
ción á lo dispuesto en el cap. 5.°, ti
tulo 3.° del reglamento do 22 de Enero 
de 1883, con objeto do verificarlo para la 
Isla de Cuba, cu los puertos, fechas y 
vapores que expresa el estado núm. 2. 

2.* Para completar el número de in
dividuos señalado á cada Zona, serán lla
mados los números en orden correlativo, 
desde el 1 hasta el determinado. 

3.* La presentación de estos indivi
duos en los puntos de embarque, tendrá 
lugar con la anticipación señalada en la 
Real orden de 28 de Diciembre último. 

4. a Como gracia especial, y en virtud 
de lo dispuesto en el art. 219 del regla
mento de 22 de Enero de 1883, se señala 
el plazo de 30 días, á contar desde la pu
blicación de esta orden en la Colección 
Legislativa, para que los individuos que 
la soliciten puedan hacer uso del dere
cho de redención á metálico,que estable
ce el art. 151 de la ley de Reemplazos vi
gente, debiendo cubrirse las bajas de es
tos redimidos con voluntarios, si los hu
biese, y reputarse como embarcados ai no 
pudiesen cubrirse sus plazas con volun
tarios. 

5.* Los individuos del segundo reem
plazo citado que deseen embarcar para la 
Isla de Cuba, aun cuando por su número 
uo deban ser llamados, lo solicitarán del 
Capitán General de su distrito, que que
dan autorizados para concederlo, y para 
cubrir con estos voluntarios el número de 
hombres señalado á la misma Zona; y 
en c a s o de que no haya número suficiente 
de voluntarios, quedarán exceptuados de 
embarque los reclutas de la misma Zona 
que tengan mayor número de los manda
dos embarcar. 

6. a Desde que principie la concentra
ción de individuos de dicho reemplazo, 
los Gobernadores militares darán á este 
Ministerio las noticias por telégrafo pre
venidas en el art. 4 ° de la Real orden de 
8 de Octubre último, publicada con ol nú
mero 411. 

7.* Loe Capitanes Generales de los 
distritos darán por correo á este Minis
terio, después do la salida de cada vapor, 
la noticia prevenida en la Real orden de 
26 de Diciembre próximo pasado. 

8. a Los Capitanes Generales de loa 
Ejércitos de Ultramar darán parte raen-
sualmcute del número de reemplazos des
embarcados de la Peníusula, hasta que 
hayau recibido el completo de fuerza que 
pidieron oportunamente. 

9. a Derogados los cuatro artículos 
primeros de la Real orden de 23 do Fe
brero de 1879, los Capitanes Generales de 
los distritos tendrán presente que, según 
el art. 5.° de la misma, sólo puede sus
penderse el embarque do los individuos 
que siendo suplentes de otros mozos acre
diten debidamente que en la primera re
visión han de cesar las causas que moti
varon la exención del mozo á quieu so ha
llen supliendo. 

10. Las instancias que por cualquior 
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motivo elevasen á S. M. los mozos del 
reemplazo indicado, deberán ser cursadas 
4 este Ministerio por el conducto de los 
Capitanes Generales respectivos, y debi
damente informadas; en el concepto de 
que transcurrido con exceso el plazo 
para la sustitución, no será cursada por 
nadie instancia alguna en que esto se so
licite. 

11. Los Capitanes Generales intere
sarán de las Autoridades civiles en las 

provincias de su distrito la publicación 
en los BOLETINES OFICIAI.CS de las mis

mas, de las disposiciones que adopten 
para el cumplimiento de esta Real orden 
y deaquellas prevenciouesque convengan 
conocer á los reclutas interesados. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 10. muchos años. 

Madrid 22 de Enero de 1887.=Cas-
tillo. 

ESTADO demostrativo del número de reclutas del seyundo reemplazo de Í885 que, con sujeción 
á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, han de llamarse en cada una de las Zonas que se 
expresan á continuación, con deslino al Ejército de la Isla de Cuba. 

DISTRITOS PROVINCIAS ZOSÍVS Y su NCMI:RO 

Cast i l la 
Nueva. 

la 

1 Madrid 
2 ídem 

Madrid ) 8 ídem 
| 4 Getafe 
' 5 Colmuuar Yiejo 

Segovia | 6 Segovia 
7 Cuenca 
8 Tarancón 

•2 ' , „ . i \) Ciudad Real 
Ciudad Keal J 1 0 A|cázar de San Juan. 
Guadalajara |U Guadalajara 

Toledo 
13 Talavca de la Reina. 
14 Ocaña 

Cuenca. 

Numero 
de recluías que 
deben ser 
llamados. 

13 
14 
16 
12 
12 
18 
19 
15 
17 
LT 
18 
17 
13 
12 

ESTADO del número de reclutas del segundo reemplazo de 1885 q\u, con sujeción á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, han de embarcarse en cada distrito en las fechas y puntos que se 
expresan, con destino á la Isla, de Cuba. 

DISTRITOS 
Número 

de r e d utas 
mandados In

corporar. 
Puerto donde habrán de embarrar. Fecha rio la salida del vapor. 

Castilla la Nueva 213 Cádiz 10 de Abril de 1887. 213 10 de Abril de 1887. 

Madrid 22 de Enero de 1887.=CastiIlo.=Es copia.=El Brigadier, Jefe do E. M . = 
Firmado. 

A S U M I Ó * 

Crédito general do For roea.r* r i le y. 

Balance en 3 i de Diciembre de 1885. 

ACTIVO Pet»cla». 

Acciones á emitir 
Accionistas 
Acciones de sociedades 
Almacén del ferrocarril de Murcia á Águilas, 
Concesioues 
Construcciones 
Dt-pósitos en garantía 
Efectos á cobrar 
Fondos públicos 
Garantías de contratistas 
Instalación 
Inmuebles 
Material de campo 
Mobiliario 
Obligaciones de sociedades 
Partidas pendientes 
Proyectos sin terminar 
Proyectos terminados 
Vanos deudores 

Varios acredores. 

Capital social. . . 

50 000.000 
45.000.000 

942.510 
22.755 28 

166.596 75 
5.360.361 90 

319.823 75 
18.700 

252.367 50 
18.000 
42.722 53 

1.796.186 24 
36.960 73 
11.134 02 

344 95 
4.588 09 

253.788 34 
401.329 88 
799.780 38 

CUENTAS NOMINAI.BS. 

Administradores s/c i e acciones cu garantía. 

CU UNTAS NOMINAt,KS 

Garantías de administradores 

PASIVO 

6.300.000 

1 1 1 747.950 34 

Madrid 31 de Diciembre de 1885.=El Jefe de Contabilidad, Guillermo P<fc*j 
V.° B. °=El Director Gerente, Augoloíi. 

lialauoe en 3Í de Diciembre de 1886. 

ACTIVO 

Cartera 

Acciones á emitir 
Accionistas. (Desembolso que resta á las acciones suscritas de la 

primera emisióu 
Banco de Castilla. (Caja): Saldo en cuenta corriente 

¿. 144 acciones de la Sociedad Material 
\ para ferrocarriles y construcciones de 

Barcelona, con su total desembolso.... 1.074.550 
250 acciones del ferrocarril de Silla á Cu-

llera, con su total desembolso 125.000. 
Depósitos en garantía. (Loa del camino eu construcción de Murcia á 

Águilas y concesión de Alicante á A ¡coy. en deuda al 4 por 100 
amortizable y perpetuo, á los cambios de 79 ;20 y 64 por 100 res
pectivamente. 

Inmuebles. (1.021.808*50 pies de terreno en el Paseo de Areneros, 
entrada del de San Biiruardino y calle del Conde-Duque do esta 
Corte) 

Construcciones. (Ferrocarril de Murcia á Lorca) 
Material de campo. (Instrumentos, útiles y efectos existentes pro

cedentes do estudios) í 
Mobiliario. (El do las oficinas de la Sociedad) 
Créditos varios. (Crédito contra el Ayuntamiento y Diputación de 

Murcia y contra el Estado por transporte correo) 
Proyectos de ferrocarril outre Irún y Sautander, Va-

lladolid á Calatayud por San Esteban, Murcia á 
Granada, coufroutados todos y tasado el segundo 
por el Estado, que representa para la Sociedad un 
coste total de 401.449 38; 

Proyecto de ferrocarril de Játiva á Alicante, con di
versas variantes, de Murcia á empalmar con el de 
Alicante á Alcoy, de Valdezafán á Tarragona, de 
Tarragona á Vendrell, y de Madrid á Aranda de 
Duero, todos sin termiuar, y cuyo coste total as
ciende á 238.232 02] 

Concesiones. (La del ferrocarril en construcción de Murcia á Águi
las y la del ferrocarril de Alicante á Alcoy) 

Varios deudores. (Cuentas varias menores) 
Instalación. (Costo del de la Sociedad que se arrastra de balauces 

anteriores) 
Cuentas de explotación. (Repuestos en almacén de la explotación, 

impresos y otros) 

CUKNTAS NOMINAI.KS 

Garantía de Administradores 

P a t e t a » . 

50.000.000 

45.000.000 
70.429 45 

1.199.550 

151.947 H 

1.796.192 W 
6.201.429 f>7 

31.556 TS 
11.134 02 

106.632» 

639.681 40 

134.913 75 
27.181 04 

42.722 58 

24 617» 

105.437.9*8 58 

PASIVO 

G. 306.000 

111.737.988 58 

105.447.950 34 

6.300.000 

111.747 950 34 

Fondo de . v i s i ó n . (Saldo del constituido por los beneficios del 83 
y 84 deducidos los intereses del empréstito por el año de 1886).. 

Reserva estatutaria. (Las retenciones del primer divideudo activo 
repartido) 

Primer dividendo activo. (Resto pendiente do pago) 
Varios acreedores. (Contratistas del ferrocarril de Murcia á Lorca 

y otros débitos menores) «j 
Acreedores del empréstito. (Débito total liquidado A la fecha) 4.826.o¿* 

Capital social 

155.272 57 

27.794 
2.525 

425.775 í j 

ÜUIÍNTAS NOMINAI.KS 

Administradores s/c de acciones en garantía 

5.437.988 » 
100.000.000 

"105.437.988 58 

6.300.000 

U1.737.9#í 

Madrid 31 de Diciembre de I886.=i i l J,.f« de Contabilidad, Guillermo P ° z í N 

V.° B .S-El Gerente, Augoloti. 

Acreedores del empréstito 4.4t>9.38j> 29 
Contratistas s/c de depósitos en garantía a'SSn 
Primor dividendo activo onnai 
Reserva estatutaria R Í A S í -at 
Fondo de previsión 516.084 38 

Se hallan á la venta eu ia Administra
ción de este periódico, las listas electora
les para Diputados a Cortes, que hau do 
regir durauto el presente ano ou los dis

idió»** 
tritos de esta Corte, y los partidos J" 

les do la provincia. ^ 

^ r̂írfrt»**** 
MADRID: iggT.—KseueU upofr»™ 
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